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CCAALLEENNDDAARRIIOO    

En la reunión mantenida el pasado Viernes, se abordó la convocatoria de concurso de 
traslados, cerrándose el siguiente calendario :  

�  31.01.08 . Cierre plazo admisión solicitudes. 
�  Del 1 al 25.02.08. Grabación  y tratamiento de las solicitudes. 
�  26.02.08 al 04.03.08. Validación de los datos por los solicitantes. 
�  05.03.08. Publicación adjudicaciones provisionales. 
�  06 y 07.03.08. Reclamaciones. 
�  28.03.08. Publicación adjudicaciones definitivas. 
�  5 días laborables. Plazo para aceptar  o rechazar  la plaza adjudicada. 
�  30 días siguientes. Efectividad de los nuevos destinos 

PPLLAAZZAASS  VVAACCAANNTTEESS  

����  Para CC.OO. la relación inicial  de plazas vacantes, presentadas por la Caja, es 
claramente insuficiente, por ello solicitamos su ampliación especialmente en las 
localidades con mayor población. La Caja contestará el próximo Martes 18. 
����  Per iodicidad : La oferta de plazas  se efectuará con regularidad trimestral. 

CCAARRAACCTTEERRIISSTTIICCAASS    

����  Antigüedad en la solicitud : La Caja ha manifestado, como en anteriores 
ocasiones, que no computará, dada la imposibilidad de comprobar  las solicitudes de 
traslados que se habían efectuado anteriormente en las dos organizaciones fusionadas. 
����  Antigüedad en la empresa : CC.OO. mantiene la propuesta de aplicación 
inmediata del reconocimiento de antigüedad respecto de los temas sin repercusiones 
económicas, como es el caso.   
����  Solicitudes : La solicitud contempla cinco localidades, sin orden de prioridad, 
posibilitando la anulación en cualquier momento de cualquiera de ellas. 
����  Si en el proceso de adjudicación se acepta o rechaza la plaza, aunque tengan que 
transcurrir tres años para volver a concursar, continuará computándose la 
antigüedad en las restantes localidades solicitadas. 
����  Acreditación : La documentación necesaria para la acreditación de los diferentes 
criterios se solicitará al final del proceso.  

 
 
La convocatoria 
del concurso de 
traslados 
prioritaria para 
CC.OO. como 
elemento de 
Conciliación. 
 
 
Nuestro objetivo, 
Bolsa de 
Traslados que 
ofrezca  
transparencia,  
igualdad de 
oportunidades y  
elimine  los 
traslados a dedo 
 
Este es el inicio. 
Conseguimos  
que se ponga en 
marcha un 
instrumento 
objetivo y con él 
la aplicación 
efectiva del 
A.L.F.   
 
 
Nuestro 
Compromiso: 
Seguimos 
trabajando en 
defensa de tus 
intereses.  

 


